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INFORME DE INTERVENCIÓN

Área 3 – Área de Economía y Hacienda y Gestión Económico-Financiera

Unidad Administrativa 31 – Intervención

Servicio 311 – Intervención

Departamento 3112- Control Financiero

Oficina 31131- Control Financiero permanente

DIR-3 LA0019318

Número de expediente EXPTE. 2025-038225000071

Asunto 074-2025-CE-005 CRÉDITO EXTRAORDINARIO (TRASPASO CRÉDITO 
PARA PFEA 2023)

Referencia AACP/mjgg

En relación al expediente de cambio de finalidad de obras de inversión 
prevista en las Memorias del Préstamo de Inversiones 2024,  según 
propuesta de la Oficina de  Reactivación Económica,Política Territorial 
y Obras , y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 214 y 
siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en concordancia con el artículo 2 y siguientes del Real Decreto 
424/17, de 28 de abril, así como el artículo 4 del Real Decreto 128/18, de 
16 de marzo, se emite el siguiente,

Informe

PRIMERO: La Legislación aplicable viene determinada por los 
siguientes artículos:

    • Artículos 4.1 15 y 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo 
de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. (REP).

    • Artículo 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad  Financiera.

    • Artículos 166 y 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL).

    • Artículos 12 a 19, 24 A 30 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de Presupuestos. (RD 500/1990).

    • Artículos 22.2, a) y e) de la Ley de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local (LRBRL).
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    • Artículo 42 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF).

    • Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local.

    • Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

SEGUNDO: El expediente recibido consta de la siguiente 
documentación:

• Providencia de la Alcaldía Presidencia, de 24 de noviembre de 
2025.
• Informe técnico de la Oficina de Obras e Infraestructuras, de 
oficina de deporte, oficina de medio ambiente, oficina de 
presidencia y oficina de urbanismo .
• Borrador de propuesta de la Concejalía Delegada del Área de  
Economía y Hacienda y Gestión Económico-Financiera de 
cambio de finalidad a elevar al Pleno de la Corporación.

TERCERO-. Por parte de la Oficina de Obras e Infraestructuras se 
ha formulado propuesta con fecha  11 de septiembre de 2025 sobre 
cambio de finalidad de créditos de inversiones, de inversión financiada 
con préstamos de inversiones de distintos años.

CUARTO-. Los Préstamos de inversiones de 2016, 2017, 2018, 2020 
y 2021 recogen, entre otras, la siguiente previsión:

CÓDIGO 
PROYECTO

APLICACIÓN 
PRESUPUESTAR

IA
DESCRIPCIÓN

IMPORTE

(crédito total 
consignado)

FINANCIACIÓ
N

41 1710 63220 JUEGOS INFANTILES 932,06 €

83 3421 62238
INVERSIÓN EN 
PISCINAS PEDANÍAS 407,98 €

61 1510 62310 MOBILIARIO URBANO 816,75 €2016-2010001

61 1580 
6190001

MATERIALES PFOEA 
2022-2023. 
PAVIMENTACIÓN Y 

4.041,78 €

Préstamo 
Inversiones 
2016

C
S

V
: 

07
E

90
04

15
16

80
0Q

1O
3B

2I
9G

7A
5

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E90041516800Q1O3B2I9G7A5

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
ANA ALMUDENA CASASOLA PEDROSA-VICEINTERVENTORA  -  25/11/2025

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  25/11/2025 13:18:48

EXPEDIENTE ::
2025038225000071

Fecha: 05/11/2025

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

Página 2 de 8



3

ALUMB. MARGEN 
IZQUIERDO CRRTERA. 
A 8034

61 1532 61954

PLAN CONTIGO- PLAN 
ASFALTADO DE LA 
RED VIARIA DE 
UTRERA

2.228,33 €

61 3330 63237
ADECUACIÓN CENTRO 
DE ASOCIACIONES EL 
MATADERO

1.116,50 €

61 2313 62203

CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

EDIFICIOS 
TITULARIDAD 
MUNICIPAL

15.444,05 €

2017-1010002

61 9200 62325

INVERSIONES EN 
EDIFICIOS 

MUNICIPALES-
ASCENSOR

0,01 €

Préstamo 
Inversiones 
2017

41 1640 62201 INVERSIONES EN 
CEMENTERIO

619,23 €

61 3330 63237

ADECUACIÓN 
CENTRO DE 

ASOCIACIONES EL 
MATADERO

28,00 €

61 9200 62200
ADQUISICIÓN Y 

MEJORA EDIFICIOS 
MUNICIPALES

0,85 €

61 1510 64001 IMPLANTACIÓN 
SMART-CITY

469,54 €

2017-1030002

72 9330 63238
CAMINO DE MORALES 1º 
FASE 382,15 €

Préstamo 
Inversiones 
2017

2018- 83 3421 62300 MAQUINARIA, 337.912,08 
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0000019 INSTALACIONES Y 
UTILLAJE

€

41 1640 62201 INVERSIONES EN 
CEMENTERIO

2,55 €

41 1720 61929 PLAN FORESTAL 2.013,61 €

61 1530 61901 OBRAS DE INVERSIÓN 1.574,35 €

61 1580 61918 PLAN DE EMPLEO 
ESTABLE

17.000,00 €

61 3300 63201
ADECUACIÓN 

EDIFICIOS 
MUNICIPALES

9.146,68 €

61 3330 63237

ADECUACIÓN 
CENTRO DE 

ASOCIACIONES EL 
MATADERO

368,14 €

2020-
0000023

71 9200 62200
ADQUISICIÓN Y 

MEJORA EDIFICIOS 
MUNICIPALES

719,88 €

Préstamo 
Inversiones 
2020

11 1640 60909

EXPROPIACION 
TERRENOS 

CEMENTERIO PARA 
CONSTRUCCIÓN 

NICHOS

3.629,24 €

11 1640 62201 INVERSIONES EN 
CEMENTERIO

254,59 €

61 1530 61019 INVERSIONES EN 
POBLADOS

757,74 €

61 1710 60971
ESPARCIMIENTO 
CANINO EN ZON 

PARQUE TRAJANO
0,60 €

2021-
0000013

61 1710 
6190048

REFORMA Y 
LEGALIZACIÓN 

INSTAL. ELÉCT. ZONA 
BAR PISCINA 
GUADALEMA

0,04 €

Préstamo 
Inversiones 
2021
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QUINTO-. Según la propuesta formulada por la Oficina de Obras 
e Infraestructuras, las Memorias de inversiones serían objeto de las 
siguientes modificaciones:

Aplicación 
presupuestaria Descripción Proyecto Modificació

n propuesta
Créditos 
finales

2016-2010001 +9543,40

2017-1010002 +15.444,06

2017-1030002 +1499,77

2018-000019 +337.912,08

2020-0000023 +30.825,21

(A) 61 1580 61911 2ª FASE OBRAS PARQUE 
PERIURBANO VISTALEGRE

2021-0000013 +4.621.211

399,866.73 
€

(A) 41 1710 63220 JUEGOS INFANTILES 2016-2010001 -932,06 0.00 €

(A) 83 3421 62238
INVERSIÓN EN PISCINAS 
PEDANÍAS 2016-2010001 -407,98 0.00 €

(A) 61 1510 62310 MOBILIARIO URBANO 2016-2010001 -816,75 0.00 €

(A) 61 1580 6190001

MATERIALES PFOEA 2022-2023. 
PAVIMENTACIÓN Y ALUMB. 
MARGEN IZQUIERDO 
CRRTERA. A 8034

2016-2010001
-4041,78

0.00 €

(A) 61 1532 61954
PLAN CONTIGO- PLAN 
ASFALTADO DE LA RED VIARIA 
DE UTRERA

2016-2010001 -2.228,33 € 0.00 €

(A) 61 3330 63237
ADECUACIÓN CENTRO DE 
ASOCIACIONES EL MATADERO 2016-2010001

-1.116,50
0.00 €

(A) 61 2313 62203
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO EDIFICIOS 
TITULARIDAD MUNICIPAL

2017-1010002 -15.444,05 € 0.00 €

(A) 61 9200 62325 INVERSIONES EN EDIFICIOS 
MUNICIPALES-ASCENSOR

2017-1010002 -0,01 € 0.00 €

(A) 41 1640 62201 INVERSIONES EN 
CEMENTERIO

2017-1030002 -619,23 € 0.00 €

(A) 61 3330 63237 ADECUACIÓN CENTRO DE 
ASOCIACIONES EL MATADERO

2017-1030002 -28,00 € 0.00 €
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(A) 61 9200 62200 ADQUISICIÓN Y MEJORA 
EDIFICIOS MUNICIPALES

2017-1030002 -0,85 € 0.00 €

(A) 61 1510 64001 IMPLANTACIÓN SMART-CITY 2017-1030002 -469,54 € 0.00 €

(A) 72 9330 63238
REHABILITACIÓN DEPÓSITO 
BARRIADA JUAN CARLOS I 
(MUÑOZ GRANDE)

2017-1030002 -382,15 € 0.00 €

(A) 83 3421 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES 
Y UTILLAJE

2018-0000019 -337.912,08 € 0.00 €

(A) 41 1640 62201 INVERSIONES EN 
CEMENTERIO

2020-0000023 -2,55 € 0.00 €

(A) 41 1720 61929 PLAN FORESTAL 2020-0000023 -2.013,61 € 0.00 €

(A) 61 1530 61901 OBRAS DE INVERSIÓN 2020-0000023 -1.574,35 € 0.00 €

(A) 61 1580 61918 PLAN DE EMPLEO ESTABLE 2020-0000023 -17.000,00 € 0.00 €

(A) 61 3300 63201 ADECUACIÓN EDIFICIOS 
MUNICIPALES

2020-0000023 -9.146,68 € 0.00 €

(A) 61 3330 63237 ADECUACIÓN CENTRO DE 
ASOCIACIONES EL MATADERO

2020-0000023 -368,14 € 0.00 €

(A) 71 9200 62200 ADQUISICIÓN Y MEJORA 
EDIFICIOS MUNICIPALES

2020-0000023 -719,88 € 0.00 €

(A) 11 1640 60909
EXPROPIACION TERRENOS 
CEMENTERIO PARA 
CONSTRUCCIÓN NICHOS

2021-0000013 -3.629,24 € 0.00 €

(A) 11 1640 62201 INVERSIONES EN 
CEMENTERIO

2021-0000013 -254,59 € 0.00 €

(A) 61 1530 61019 INVERSIONES EN POBLADOS 2021-0000013 -757,74 € 0.00 €

(A) 61 1710 60971 ESPARCIMIENTO CANINO EN 
ZON PARQUE TRAJANO

2021-0000013 -0,60 € 0.00 €

(A) 61 1710 6190048
REFORMA Y LEGALIZACIÓN 
INSTAL. ELÉCT. ZONA BAR 
PISCINA GUADALEMA

2021-0000013 -0,04 € 0.00 €

(B) 61 1580 61912 ASEOS PARQUE DE 
CONSOLACIÓN 2020-0000023 54.588,93 € 54,588.93 €

(B) 61 1510 61983 SANEAMIENTO FONTANILLA 2020-0000023 -54.588,93 € 0.00 €
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SEXTO-. El artículo 172 del TRLRHL dispone que:
“1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la 

finalidad específica para la cual hayan sido autorizados en el 
presupuesto general de la entidad local o por sus modificaciones 
debidamente aprobadas.

2. Los créditos autorizados tienen carácter limitativo y 
vinculante. Los niveles de vinculación serán los que vengan 
establecidos en cada momento por la legislación presupuestaria del 
Estado, salvo que reglamentariamente se disponga otra cosa”.

SÉPTIMO-. Según consulta realizada en el Sistema de 
Información contable, al día de la fecha, existe saldo disponible en las 
bolsas de vinculación de las aplicaciones presupuestarias que son 
objeto de minoración, por lo que es posible proceder a la baja 
propuesta por la Oficina de obras e infraestructuras.

OCTAVO-. No estando previsto en las Bases de Ejecución 
ninguna regulación específica ni procedimiento para la modificación 
de la finalidad de las inversiones, corresponde al Pleno de la 
Corporación la modificación de las Memorias de inversión del 
Préstamo de Inversiones 2016, 2017, 2018, 2020 y 2021, dado que la 
mismas fueron aprobadas por el Pleno de la Corporación.

El cambio de finalidad que se propone afecta a aplicaciones de 
gasto que pertenecen a diferentes niveles de vinculación jurídica, ya 
que dichos niveles están definidos en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto (Base 10ª.1, d)), para los créditos legalmente 
comprometidos para una finalidad específica, al nivel de 
desagregación de la aplicación presupuestaria. Por tanto, para que el 
servicio de obras e infraestructuras disponga de los créditos que 
necesita es precisa la tramitación de una modificación presupuestaria 
por crédito extraordinario financiada con bajas por anulación, que 
deberá ser aprobada por el Pleno de la Corporación, de conformidad 
con lo previsto en la Base 11ª de Ejecución del Presupuesto de 2025.
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Por todo lo cual, esta Intervención informa favorablemente el 
expediente de cambio de finalidad propuesto por la oficina  de obras e 
infraestructuras para destinar a  obras de 2ª Fase obras parque 
periurbano Vistalegre y Aseos Parque de Consolación. A la fecha 
indicada en el  pie de firma.  Fdo.: La Viceinterventora . Ana Almudena 
Casasola Pedrosa.
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